
 
 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA  
Nº2 - 2025/2026 - HL 

 
 
 

Oviedo, 24/10/2025 
 
Por la presente Circular, el Comité de Hockey Línea autoriza para la temporada que ahora 
comienza 2025/26 de Hockey Línea, a participar en las competiciones organizadas por esta 
Federación, a los/as jugadores/as extracomunitarios sin limitación alguna en cuanto a su 
número en cada partido. 
Esta Circular deroga, por tanto, la limitación existente en las Bases de Competición 
actuales. 
 
 

     
 

Fdo.: Pedro A. Rey García 
Presidente Federación de Patinaje del Principado de Asturias 

 
 
 
 
 


